
p orgu e  ert esta pueden h a lla r  nti escogido V s ing ula r  trm H U . j
E l  edifica i* asi los noriales y  las c.rahu'ás orea una porosi

dad c u y a  satisfacción p r o p n m o : u  una reforma m u y  p r - r h a  y 
de grande trascendencia  en lavor de los habitantes de M  idrid. 
T a le s  obras esmeradas nec.esi!-.,n cnnsei varse con p articular c u i 
d a d o ;  y  de aquí  el tener que establecer porteros en las casas 
que de tal modo se Construyan.

L o s  porteros son <m M u l n . l  una necesidad. D espués de 
a h o rra r  á los vecinos la incomodi iad de subir y b . j i r  e s c a l e 
ras para abrir  y cerrar la puerta  exterior a los (pm en! r oí y 
áuleu por la n o c h e ;  después de ahorrar á los que l la m á o s la  
molestia de estar esperando en la calle  un cuarto de hora , ocu 
pación  poco divertida  en toda estación, y en la de invierno in
so p o rta b le ;  despees de descargar á h s  inquilinos de la moles
tia de poner y  quitar el la rol del pmMal y  esca le ra ,  y de o b 
servar con cuidado los bandos de policía  sobre las horas de 
cerrar los portilles,  los porteros sirven para tener bien c u i
dada la entrada de la c a s a ,  la parte de calle que da fivn¡e á 
]a p u e r ta ,  la escalera to d a ,  y  ademas hacer el servic io  im 
portante de con trib uir  a 1 i seguridad de las personas cuando 
están en su habitac ión ,  y  de los muebles y  efectos cuan lo sa
len de ella. N o  poco antiguo es en Madrid el reirán "cusa  c e r 
rada casa rc>ba*.ta ; ”  sentencia í¿tía 1 que no tiene lugar en las 
casas en que hay portero , y que no se hubiera inventado si 
siempre le hubieran tenido , como debían , todas las casas de 
M ad rid .

A  los caseros toca gen eralizar  esta buena p rá ct ica  de otras 
ca p ita le s ,  porque los dueños de las casas están interesados- e n .  
tener una familia que se las c u id e ,  c u y o  sueldo es siempre m u y  
corto, y  fácil  de sacar de los mismos inquilinos con un p e q u e 
ño aumento al respectivo alquiler.

Insensiblemente asi se podrían colocar en M ad rid ,  s irvien
do útilmente á sus moradores,  5 ó 6‘d iannlias de soldados v i e » 
jos , v iudas y  otros desvalidos que se ven obligados á deman
dar el. sustento á la caridad p ú blica  > por no estar aptos para 
dedicarse á un trabajo activo.

E n tre  las obras de p a rt ic u la r ,  debemos h o y  citar el nuevo 
m ercad o q u e  está acabándose de construir en la parte  del local 
q u e  fue convento y  que da lachada á las tres calles del C a b a 
l lero  de G r a c i a ,  del C lav e l  y  de San M ig u e l  : edif ic io  ligero y 
g r a c io s o ,  en e i  cua l  se presenta la n ovedad de estar d iv idido 
en dos pisos , alto y  bajo , cosa que no habíamos visto en M a 
drid en ésta c lase de establecimientos. Creemos que el a rq u i
tecto es el joven D .  N arc iso  C olo m er , también aficionado á 
las mejoras,  y  c u y o  buen gusto es conocido.

E l  sitio que ocu p a  el nuevo mercado es m u y  bueno para 
el objeto ; y  se nos ha dicho que están y a  tomadas todas las lo
calidades. Recuérdan os e.-.to la v ergü  mza que es para M ad rid  
el que  teniendo un mercado tan espacioso , tan cómodo y  tan 
bueno , bajo de otros aspectos , como el de San F e l ip e  N e r i ,  
no h a y a  un solo puesto ocupado en su parte interior,  al paso 
que pegando con el edificio se ven  los rid iculos é inmundos c a 
jones de" la p lazue la  de H e rra d o re s ,  á c u y o  alrededor se apiña 
y  maltrata la gente á las horas de com pra , estando las terne
ras muertas rodando por el s u e lo ,  la caza colgada  de las p a 
redes de las c as as ,  y  todo en esta sucia  y  desagradable c o n 
fusión.

Y a  qu e  desde lu eg o  no se quiso entrar en remover la p la 
zuela  de San M ig u e l  , m engua es para un pueblo  c iv i l iza do  el 
tener los cajones en la de H erradores como hace medio siglo,  
contrastando con el espacioso local que está á tres varas de 
ellos. N o  sabemos en qu é  piensa sobre este punto la pol icía  
urbana de M adrid .

Y a  qu e  de mercados h a b la m o s ,  observaremos q u e  ha p a 
rado de todo punto el plan de construir  estos edificios á la mo
derna en las varias plazas en que se necesitan. L a  del C árm en, 
la de la C e b a d a  , el R a stro  y  otras ofrecen el repugnante  y  a n 
tih ig iénico  espectáculo que la de H erradores , y  no vemos que 
«e l leve  adelante el pensamiento que se concib ió  en otro tiem
po de regu lar izar  en todo M a d r id  este ramo de p o l ic ía ,  tan 
importante  al vecindario , ni sabemos qué dificultades puede 
ha llar  su realización ; porque si los cajones tienen d u e ñ o ,  con 
p agar les  su valor , lo cual liaría el empresario  que se encar
gase  de le vantar el nuevo m e rc ad o ,  ó con que los mismos d u e 
ños de los cajones tomasen la em presa,  estaba removido el 
obstáculo . Llam am os hácia este punto m u y  p articularm ente  la 
atención del ayuntamiento.

U n a  mejora m u y  general y  d igna  de atención se nota en 
M a d r id  hace algunos a ñ o s ; la de las tiendas de todas clases.  
V á n s e  decorando ahora con exquisito lu jo ,  y  muchas con es
p e c ia l  gusto. L a s  boticas , las c o n fi ter ías , los almacenes de 
telas para señoras,  y  hasta las siempre humildes y  prosaicas 
roperías de la ca l le  M a y o r ,  presentan h o y  una mejora que na
die  hubiera  esperado luice I 2 ó 15 años.

Pero  las reinas de las tiendas son las dos platerías de la  p la 
zu ela  del A n g e l  y  de la calle  de las Platerías. E l  que  ha v is 
to estos dos lujosísimos despachos excusa ir á Paris ni á L o n 
dres á v er  cosas m ejores ,  p orqu e  no las hallara fácilmente.

1  odas estas mejoras se hacen ahora , cuando se dice q u e  
todo está perdido , que nadie tiene un cuarto , qu e  los em plea
dos no c o b r a n ,  qu e  las artes 110 dan de c o m e r ,  q u e  la p ro p ie 
dad no pro du ce  & c .  & c .

Será de ello lo qu e  quiera ; pero el efecto se to c a ,  y  no 
p u ed e  negarse , as^ corno el que  tales cosas no se hacen ni se 
mantienen sin que circule  numerario por muchas clases del 
E sta d o  , cuando 110 por todas. L o  cual acredita  que la nación 
m archa  rápidamente  hácia los medios de mejorar su existencia 
m a t e r i a l ; que la riqueza  pú blica  se aumenta , y  qu e  estamos 
en camino de recorrer con mucha velocidad la escala  de la c i 
v i l i z a c i ó n ,  á c a y o  término llegarem os en pocos años si nos v e 
mos libres de G obiernos im b é c i le s ,  remora de todo adelanto.

En otro numero seguiremos observando diferentes mejoras 
de  M a d r i d y q u e  y a  110 permite tocar la taita de e s p a c io ,  ó i n 
dicando también otras que pueden y  deben hacerse.

( Eco del Comercio.)

Gobierno político de 1a provincia de M adrid .

C r u z  de 1? de Setiem bre de x 8 4 o . ' = L o s  agraciados con la 
m ism a ,  c u y o s  nombres expresan las listas números 1 , a ,  22  
y  2 4  5 insertas en las G ac e la s  de 1? y  2 de D ic ie m b re  de 1 8 4 U  
7  de E o e r o ,  zg  de A b r i U y  23 y  2 4  de M a y o  ú lt im o s,  p u e 
den pa«ar p o r  sí ó por  medio de persona competentemente a u -

| lori/.ada a recoger *üs respectivos diplom as* qrte sé hallan eú
la secreta ría de este gobierno j • - o

M a d rid  óo de J u l io  dé I 842. ̂ A l f o n s o  Escalante.  i

D i c e  urt pe rió:  ico de la tarde:
P o r  disposición ¿el Sr. ge le político , y  de acuerdo coii ía 

auto: i.Ud militar y el a lcaide primero con st ituc io nal,  se han 
sorprendido esta nuche pasada , á una hora  dada , varias casas 
y  parages sospechosos d*-* las ameras de es!u c o r le ,  con d u cie n 
do las rondas en su consecuencia á la gclulura de 40 á ño per
sona:; , de malos antecedentes , encontradas sin pa>,*ipnrle y sin 
que estro ompadroñadas en barrio aiguno. HaSio.se cutre ellos a 
un jóven con parle deí dinero y  algunos e lec to s ,  que con otros 
■icabibu de robar á los viageros que venían ea cd correo de 
Ca ríag-ma.

Creemos que todos d una vez  no podrán menos de elogiar 
la activ idad y  el celo de las nuíorida les indicadas , v e s p e 
cialm ente la incansable v igilancia  del Sr. gofe pohímo ; sien
do de doñear, que tanto en este como en oíros casos semejantes, 
el poder judicial coopere por su parte á los esfuerzos ile la 
auto r id ad  gu bern ativa  (El Espectador.)

Se asegura que en M a la g a  se establece una asociación por 
una casa fuerte tic Inglaterra  en unión del Sr.  H ereuia  y  otros 
cap ita l is tas ,  para poner disponibles 2003 duros en metálico 
y  4 o o 9 en p a p e l ,  con el objeto de hacer p rés lum osa las socie
dades mineras de las cantidades que necesiten , toda vez  que 
presenten garantías con el ínteres de 5 por  100. ( L A )

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

E n  la G aceta  del 28 de M a y o  último se chó noticia por este 
establecimiento del nuevo v ig ía  que con el nombre de Rocas 
Gandarias se situó en la c a r t a ,  y  al cual por no tener entonces 
noticias bastantes exactas se le asignó una situación íucierta. Y a  
con mejores datos adquiridos después procede esta oficina , c o 
mo olrecio , á poner eu conocimiento de ios navegantes que 
diclio v ig ía  debe consiaerarse como existente en ei punto sena-, 
lado, re.^ecdo á qu e  su siiuuoiou en latitud ha sido p ür ob se r
vaciones de toda confianza, y  a que también lo eran los in stru
mentos y  el cronómetro que sirvieron para las de la longitud. 
For consiguiente se ha puesto eu nuestras cartas sin la nota de 
"situ ación  in ciería ,? que antes se le había agregado.

Con este m o tiv o ,  y  por lo que pueda ser c o n d u ce n te ,  se 
debe añadir que en el arch ivo  de este depósito consta un par
le del capitán de fragata D .  J u a n  Ful r icio G a r c í a ,  da do-des
de ja C oruñ a  en el ano de 1 7 9 9 ,  en que con referencia  á no
ticias adquiridas de otros expresa la situación de ciertos bajos, 
y  entre ellos uno que pone en latitud de 26°.. .. 2 o '  N .  y  lon
gitu d  de o r ° . . . . 2 2  ....'¿y1' al O. de C á d i z ,  ei cual puede m u y  
bien ser el misino que ahora descubrió  G au d a n a s  , pues que ia 
poca diferencia  en la situación pudo muy bien haber p ro ve
nido de la clase de instrumentos en aquella época,  c ircun stan 
cias de las observaciones ( c a s o  q u e  las hubiese h a b id o )  &cc. 
Com o en el documento citado no se daba autoridad , ni se de
cía  si el bajo habia sido situado por la estima ó por ob serv a 
ciones, 111 se iv Ir ría ninguna otra razón que pudiese con ve n ce r  
de su existencia ni aun in cie rta ,  110 se procedió á marcarlo en j  

las cartas , porque seria aumentar á los muchos v ig ías  del 
Océano uno dei que 110 se podia satisfacer á los navegantes con 
datos probables ; pero ahora es del deber de este estableci
miento manifestar lodo lo que pueda conducir  á aclarar la  exis
tencia del nuevo vig ía.

F or las mismas razones expresadas d é l a  circunspección  con 
que debe mirarse la supresión ó aumento de peligros en las 
ca rta s ,  no se determina este depósito á suprim ir  el islote de 
M artin  V a s  (suponemos sera el m a y o r  de los tres que se cono
cen con este nombre) , pues á pesar de las seguridades del c a 
pitán de la 1 rúgala no se encuentran razones bastante suficien
tes para verificarlo.

M a d r id  2 7  de J u l io  de 1 8 4 2 .

E n  la G aceta  del viernes I? de J u l i o ,  núm. 2 8 2 1  , se a n u n 
ció por los testamentarios de la difunta D oñ a  M a r ía  de los D o 
lores D om ínguez la venta  de dos cuartas partes ó sea la mitad 
de cada una de dos casas sitas ca l le  del S a l i t r e ,  núm. 1 4  y  i 5 
v ie jo s ,  3o y  32 n u e v o s ,  manzana 2 0 ,  para  pago de acreedo
res á la misma testam entaria;  mas no habiéndose presentado 
postor a lg u n o ,  han sido tasadas tercera vez por el arquitecto 
D .  J o sé  M ar ía  G u a l la r  y  Sánchez en la  cantidad de 49 ->4 1 1 rs* 
á rebajar los 4S) rs. de un farol qu e  corresponde á dichas p a r 
tes de casa: el platero qu e  ocu p a  el portal  de la casa n ú
mero 3 5 , calle  de la C on cep ción  G e r ó n im o ,  esta encargado 
de admit ir  proposiciones hasta el dia  10  de A g o s t o  p ró x i
mo , siempre qu e  se cu b ran  las dos terceras partes de la ta
sación. z

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

C i r c u l a r  'del ministerio de la G u e rra  para qu e  los capitanes 
generales presten .su eficaz y  constante cooperación á- los  in
tendentes de R entas  y  al cuerpo de carabineros de H a cie n 
da p ú b l ic a  para la mas activa  persecución del contrabando. 
( N ú m .  2 8 2 1 . )

R e a l  orden del ministerio de M arina  , C om ercio  y  G o b e r n a 
ción de U ltr a m a r  para  qu e  se saque á p ública  subasta la 
com posición  del d ique  gran de  del arsenal de F e rro l .  ( I d .  )

L e y  sancionada concediendo una pensión á D o ñ a  J o aq u in a  Or~ 
tazun. ( N ú m .  2 8 2 3 . )

R e a l  orden suprim iendo el título do conda de V a d o -G lo r io s o ,  
( íd e m .)  •

 del  ministerio de H acien da  para que bajo la presidencia
del d irector gen eral  de A du an as  se constituyan en comisión 
los directores generales de R e u ta s  unida# y  de arbitrios de

A m o rtizac ión  y  c* contador general de V a l o r é 2 pará  í ? u* 
lies que expresa. (Nu-u* 28:14.)
—  del 11 ¡¡.•>111 o para qu> el director general dé! T esoro  d is p o n 
ga  la entrega de, las mayores eauti hieles pod óles  para aten
der a las reparaciones rúas indispensables eii las carreteras 
generales y  a los acopios de materiales. ( [  i.)

del propio ministerio encargando eii comisión la  con tadu
ría gen eral  ilc D istr ibu c ión  á D .  F e l ip e  de T i l v e  y  M oas.

(T'h’H'O. . _
— —  del dicho al Sr. Ministro de la G obern ació n  de la Peii!.o - 

sida piara que prevenga á los goles polít icos y  diputación.:** 
p r o vinei d 's coa dyuv en  por cuantos medios esíen á su a 'cart-  
ce para que se realice la susericiou de los 40 millones cu i)i - 
líeles d? 1 tesoro, ( id . )

 r del mismo ministerio a d m it ié n d o la  dimisión á D .  Pasen  j
d iado/ de U plaza de asesor de la superintendencia yee. o' .[ 
d i  H acienda p u blica*  y  nombrando en su lu gar  á i). José 
de Me-ou ( id . )

   del dicho dando v a n a s  reglas sobre el modo coreo d - b e
l l eva r s e ,  á e f e c t o  ha l e y  s o b r e  d o t a c i ó n  d e  c u f i o  y ele*: o.  ( '  : )

 del TMn¡y, >no de ja G u e r r a  para que se gu arde  r \ :• m -
mente lo p revenido en Reales órden-'s acerca  de las s o l i 
tudes de cruces de la or i-m de S in  Fernán h>. ( N u m . 2Ó::ñ ) 

C irc u la r  del Si’. Mines i i\> de Id Jado á los represen; ani* .» úo 
S. M. en (d cx lr a u g e ro  iu e ic n  ioles presente la con.l acia  
qu e  deb m ob servar  011 el desempeño de sus destinos. ( N u 
mero 2 0 26 .)

R e a l  orden del ministerio de M arina  , C om ercio  y  G o b e rn a 
ción de U ltram ar para que se componga el tercer diq ue  del 
arsenal de ia C arraca.  ( N u m .  2 8 2 1 . )

  del ministerio de H a cie n d a  concediendo los honores de
ministro togado del tr ibunal m a y o r  de Cuentas á D .  P a s 
cual M adoz.  ( Id .)

C ir c u la r  dando reglas sobre el modo cómo deben presentar en 
las oficinas los tenedores sus bil letes del tesoro por v alo r  de 
I 60 millones de reales. (N ú m . 20 28 .)

L e y  sancionada sobre indemnización de los daños causados por 
los facciosos. ( N u m . 2 Bino.)

  Idem  sobre arrendamiento de predios rústicos y  u rb a 
nos. ( Id .)

R e a l  orden d ir ig id a  al Sr.  M inistro de M i r i n a ,  C om ercio y  
G obern ación  de U lt r a m a r  pviru que p; oponga los m e ó o s  
conducentes a fin de e vitar  los abusos que se observan t-n 
la B olsa.  (Id.)

L e y  sancionada declarando lo que se entiende por periódi o 
para  los efectos legales. (Td.)

L e y  sancionada sobre exención u eh p ag o  de portazgos y  p o n 
tazgos. (N u m . 283 1.)

C irc u la r  del ministerio de la  G obernación  de la Península p ira 
qu e  los gelc-s políticos adopten las medidas convenientes á 
p ersegu ir  á los malhechores. ( Id .)

R e a l  decreto expedido por el ministerio de Hacienda para 1.a 
creación de una junta consultiva  que le a u x i l ie  con sus lu 
ces en los negocios que este tuviere  por conveniente  some
ter á su deliberación. (Td.)

L e y  sancionada concediendo una pensión á D oñ a  Sevoriana 
M ora.  ( N u m . 2 83a.)

C ir c u la r  del ministerio de la  G u e rra  haciendo extensiva la e x e n 
ción del servic io  militar concedida en ei. párraío 1 4  del ar
tícu lo  63 de la ordenanza de reemplazo :J hijo de p a i r a  
q u e  tiene otro sirviendo en. la milicia  p rovincial.  (Td.)

R e a l  orden expedida por el ministerio de la  G obern ación  de la 
Península  aprobando las bases acordadas para la construc
ción de la carretera  de M ora de E b ro  al bajo A ragón. (Td.) 

R e a l  decreto expedido por el ministerio de la G u e rra  a d m i
tiendo al Ministro del ramo la  dimisión del cargo de in spec
tor general de infantería.  ( N u m . 287)4 -)

 del mismo ministerio confiriendo al teniente general D o n
F ra n cisco  de Paula A l c a l á  el cargo de inspector general 
de infantería. (Td..)

 del dicho nombrando al mariscal de cam po D .  E v a r is t o
San M i g u e l  capitán general aei  duodécim o disi li to  m i l i 
tar. (Td.)

R e a l  orden del ministerio de H a cie n d a  derogand o la re g la  
1 0  de las comprendidas en la c ircular de .>o d e - J u m o  de 
1 8 4 1  , y  determinando que los géneros de i l íc ito  comercio  

aprehendidos se vendan ea p u b l ic a  alm oneda a la menuda. 
(Idem .)

C ir c u la r  del expresado ministerio reproduciendo la de 29 de 
J u n io  ú ltim o, dir ig ida  al ministerio de la G o b e rn a c ió n ,  pa
ra qu e  sin levantar inano se orup c  de la formación de una 
m atr ícu la  catastral.  ( T i . )

  del ministerio de la G obern ación  de la Península d e 
terminando quede sin curso toda exposición qu e  se sep a”** 
de lo establecido en varios artículos de la ley de o de F e 
brero  de i 8 2 3 , y  de lo prevenido por R e a l  orden de 18 
de M a y o  de 1 8 8 4 .  ( fd . )

  del mismo ministerio para que en el termino de un me*
remitan los geles políticos copia  de los inventarios c la s iu c a -  
dos de los objetos Iherurios y artísticos que existan eri sus 
respectivas  p rovincias , «apresando la clase , su in .r ito  y  el 
n om bre de su autor. ( Id  )

R e a l  decreto señalando las atribuciones que han de tener la» 
diputaciones provinciales de "Vizcaya.  (N u m . 28o 5.) 

C ir c u la r  del ministerio de la G u e rra  declarando que los q u *  
en el trascurso de una quinfa  á otra hubiesen contraído e m 
peño voluntario  .en los cuerpos del e jercito ,  ó sean cadetes 
ú oficiales en los mismos , 110 deben ser incluidos en los a lis
tamientos. ( Id .)

  del mismo ministerio en que se determ ina que el c o 
nocimiento y  fallo de los expedientes de susticion corres
ponde á las diputaciones provinciales.  (Td.)

L e y  sancionada suprimiendo las cargas de nol medidor , lonja, 
correduría  y  otros ( N u m . 2 8 0 6 .)

R e a l  orden para que la d irección  general de E stu dio s se o c u 
pe en l le va r  adelante todas aquellas mejoras gu bern ativas  
q u e  las enseñanzas superiores reclaman. ( Id .)

R e a l  decreto  cerrando las sesiones de la  presente  leg is latura .  

( N ú m .  283y.)

  ¿ e l  ministerio de H a cie n d a  nombrando una comisión d e 
nominada de Crédito pu blico  para ocuparse de los trabajo* 
que sobre tan importante  materia se la  confien. (Td.)

L e y  sancionada sobre la íurmaciun d e l  jurado en las capitales

de provincia.  ( N ú m . 2846*) . 4 , '  c
R e a l  orden del ministerio de la G u e r r a  p ro log an d o hasta tai



de Setiembre p»-»>xnno el plazo para la admisión de lolicifu— 
des en reclamación de pensiones concedidas á las lamillas de 
los que mueren en ace¡on de guerra. (Id.)

L e v  sancionada por la que  se determina la l uc f z a  del ejercito 
permanente para el presente año. ( Y u m .  28 4 *  •)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 
se verifique el pagó de una mensualidad á las clases activas 
y  pasivas.

L»\y sancionada para que continúen admitiéndose para pago de 
contribución extraordinaria de guerra de i d o  millones los 
documentos justificativos de anticipaciones y  suministros 
hechos para atenciones de guerra. (Nuin. 2842.)

Instrucción para llevar a efecto la ley anterior, ( id .)
R e al  decreto nombrando una 'comisión para que iormule un 

proyecto de nueva ley sobre dotación de culto y  clero, (td.)
Real órden del ministerio de Hacienda por la que se deter

mina que la conlribucicm general de culto y  clero empezará 
k contarse desde 1? de Octubre de 18 4 1 .  ( id .)

Ci reular del ministerio de la Guerra para que se conserven en 
cada distrito militar los puntos que se fortificaron durante 1& 
guerra civil  , expresados en la relación que se acompaña. 
(N u m  284?).)

R eal decreto (acuitando al oficial primero del ministerio de la 
Guerra para que desempeñe las (unciones que por Real de
rroto de i b  de Junio de 1804 sé declararon á la clase de 
subsecretarios. (Yúrti. 2844O

Renl decreto expedido por el ministerio de Hacienda autori
zando á la dirección general de arbitrios de Amortización 
para que en junta de bienes nacionales resuelva definitiva
mente sobre la concesión de conventos solicitados para obje
tos de utilidad publica. mn. 2 8 4 7.)

.___  del mismo ministerio suprimiendo las comisiones de apre
mio contra los pueblos deudores á la Hacienda publica-, (id.)

R e al  órden del ministerio de la (ruerra para que los g e le s , ofi
ciales é individuos de tropa» tanto en activo servicio, como 
excedentes ó retirados que se hallen en esta corte sin causa 
u ocupación legítimamente autorizada, se restituyan á sus 
respectivos cuerpos. (Y u m . 2 8 0 f.)

Circular para que los administradores de Rentas decimales que 
hasta el presente no hayañ rendido cuentas por cualquiera de 
los anos que han administrado» las presenten al intendente de 
la provincia en el preciso termino de ún mes. (Id»)

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

D om ingo  S i  de J u lio  de 1 8 4 2 .

Rs. rn .  mrs.

Han ingresado en este d í a ,  depositados por 
28*7 individuos » de los cuales lo» l 3  lian
sido mié vos imponentes...........................................  1 6 ,2 8 4

S# han devuelto ¿ solicitud de 19 iuteresado»*.. 19,529..21

E l  director de semana, Francisco del A c e b a l  y  Arratia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3o de Julio á las dos de im tarde.

KVECTÓB F ü B M C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  o o.
T itu les  al portador del 5 por 100 , 7)5 y $4  coh \ t im

pones al contado : 204 á 6 o d. f» con tres cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d e  la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro I  4  pror l o o  , OQ.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OO»
Idem id. del 3  por 1 0 0 , 00.
Cupones llamados á capita lizar, O'O.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  ÓO.
Idem sin interés» 00.
A ccio n e s  del banco español de San F e r n a n d o ,  OO*

CAMBIOS.

Ldndres , k 9 0  dias» Z j f  din. G r a n a d a ,  l ±  á i l  d* 
P a r ís ,  1 6- 5 . M á la g a ,  t f  id.

Santander, pal*.
A l i c a n t e ,  i  d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. fs . , i  din. id. Sevilla , \  á -f id.
B i l b a o ,  i  pap. b. V a le n c i a ,  i  din. id.
C á d i z ,  i  din. d. Z a r a g o z a ,  I id. id.
C o r u ñ a , I id.

Descuento de letras á €  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .

Licenciado D .  V íc to r  García Cerabrerós, abogado de los 
tribunales de la nación, juez de primera instancia de está v i 
lla y  su partido &c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
sin excepción de clase que se crean con derecho á la capella
nía conocida con el nombre de Segunda» que fundó en el ano 
pasado 1 y 35  Doña Manuela M a fl in tz  de Palacios , vecina de 
Cortes, para que en el preciso é improrogable término de 3o 
dias comparezcan en este juzgado y  escribanía de los infras
critos por medio de procurador de su número á hacer sus o po
rciones en el expediente instruido por parte de D .  Nicolás 
María Marin y  Duarez , ayudante militar de Marina de la vi-* 
lia de Estepona, y  de Doña Gabriela González de A lm agro , 
legítima consorte de Antonio Pinto, vecinos de V i l la - M a f l in ,  
solicitando la adjudicación de los bienes de dicha capellanía 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto del año último; en la 
inteligencia que pasado dicho término se proveerá lo que cor
responda, parando a todo moroso el perjuicio que haya lugar, 
dfc para que llegue á su noticia se fija el presente que es fecho 
eñ Gaucin y  Julio 12 de 1 842 .:z:Cembreros.'=Feruando P a 
lacios.**^oan del Rosario Jiménez.

 D . Rafael T o v a r  Ferez , juez de primera instancia d t  esha
villa y  su partido.

Hago sab e r: Que en el juzgado de primera instancia de 
esta dicha villa se sigue expediente á instancia de parte en re
clamación de los bienes de que se compone la capellanía fun
dada en la villa de S. V ice n te  pol* Salvador Diez Tocado y  
Marta Sánchez , su m uger, vecinos que fueron de ella. En su 
virtud se ha mandado por providencia de 17  del corriente mes 
contení* traslado por término de 3 o  dias á todas las personas 
que se consideren con derecho; y entre los diferentes medios 
de dar publicidad á la expresada determinación, lo ha sido uno 
el presente anuncio en la Gaceta.

A lburquerque 20 de Julio de 1 842.=sLicenciado Rafael 
T o va r  P e r e z .= J u a n  Duurte Santos»

— — D . Juan García  V e r d u g o ,  alcalde primero, presidente 
del Exorno-, ayuntamiento constitucional de S e v i l la ,  en cum 
plimiento dé acuerdo de dicha corporación , cito , llamo y  em
plazo por medio del presente á los herederos del di (unto Don 
Francisco Hall  Stamlich , comprador á censo reservativo del 
edificio que fue c á rc e l ,  situado en dicha ciudad en la calle de 
la Sierpe , para que se presenten en el término de 1111 mes des
de la publicación de este anuncio á llevar á electo el contrato 
celebrado con el citado Standich; en la inteligencia de que ha
llándose derribado dicho edificio há mas tiempo de dos años, 
V no podiendo consentirse que permanezca hecho solar en per
juicio del vecindario y  del mejor aspecto de la población, pa
sado aquel plazo se procederá por la autoridad que correspon
da con arreglo á lo dispuesto para estos casos en las leyes del 
reino.

Sevilla 20 de J ulio  de I 84 2 .= *V erdugo. 3

 En i 8 de Diciembre de 1 7 7 3  falleció en Madrid el se
ñor D . Federico Magnus Saúl,  ministro residente de Sajorna 
en la corte de España , dejando por su único heredero á su 
hermano Cristiano Luis Saúl , por cuyo  fallecimiento hereda
ron sus dos lujas las señoras Julia  Enriqueta Solía G elbke  v 
H. Cristiana Grobstich , domiciliadas en Goíha , que tomaron 
posesión de su parte respectiva en dicha sucesión.

Los acreedores del difunto Sr. Federico Magnus Saúl re
clamaron de los herederos el pago de sus créditos, ú saber :

D. José de Uranga , de Madrid , 7 4 , 3 1 2  rs. vn.
Antonio O rtega, de oficio calesero , que habitaba en M a 

dr id ,  calle de la L u n a ,  63 .
Los herederos de D. M iguel Antonio Gutiérrez , de A ra n -  

juez , á saber: Doña Joseía Antonia R u iz  ; Marta Simona G u 
tiérrez, rnitger de D . Pedro Gallar y  A rellaao ; los Sres. E s 
teban y  Antonio D u p o n t,  y  las Sras. Josefa y  Francisca D u -  
p o u t , 7)3 .

D . Antonio G raysard , criado del difunto Sr. Saúl, 1 2 ,4 7 0 .
Y  el Sr. D» Juan  A n d r é s ,  conde de B r o r k a , do C á 

d iz ,  3986.
Por providencia del tribunal de Justicia se mandó que las 

acreedores justificasen la legitimidad de sus créditos.
En el anó de 17 9 5  hicieron un arreglo con los herederos, 

en virtud del cual cedieron estos la herencia, reservándose pa
ra sí 4 * 0 0  escudos, pero a coadicion de que ant»» de efec
tuarse el reparto deberían los acreedores hacer la jmstífieacion 
anted icha por medio de su abogado D . Juan Nicolás Rumpett, 
de Dresde; y para el caso de que no llenasen esta condición, 
los herederos hicieron la reserva de todos sus derechos y  ac
ciones.

L a  justificación en cuestión no tuvo efecto, y  la cantidad 
que debió haberse repartido asciende en el dia con los intere
ses ¿ 6600  escudos. En  este estado piden los herederos les sea 
entregada la expresada suma: por lo tanto se llama por el 
presente á todos los que se consideren con derecho á ella para 
que por sí ó pót* medio de apoderado se presenten en la maña
na del dia 1 4  de N oviem bre del corriente año ante el Sr. E n 
rique Pch m a n n , baile de la primera sección en la corte de 
Dresde, á hacerlo va ler;  y  de 110 verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, teniendo entendido que el 5 de Diciem
bre inmediato se cerrará el término de p ru e b a ,  y  el 10 de F e 
brero de \ 843 se pronunciará el fallo que corresponda. 3

S U B A S T A S ,

Junta municipal de beneficencia de M a d rid .^ C o n clu y é n 
dose la actual contrata de la plaza de toros el sábado Santo del 
año próximo venidero, ha resuelto esta junta sacar el arrien
do de la misma á pública subasta» la que se verificará el dia 
14  de Setiembre próximo bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de la misma junta, sita 
en la calle de A to ch a,  ínim. 1 1 7 ,  colegio de Desamparados, 
todas las tardes desde el próximo jueves 4  de Agosto, para que 
puedan enterarse de ellas todas las personas que gusten. M a 
drid ao  de Julio  de i 8 4 2 . = P o r  acuerdo de la junta munici
p a l ,  el vocal secretario, j .  José de Aróstegui.

_ _  Por providencia del Sr. D .  Ratnon Pasaron y  Lastra, 
ministro honorario de la audiencia de V a lla d o l id ,  y  juez de 
primera instancia de esta ca p ita l , refrendada del escribano del 
número de ella D r.  D .  Claudio Sauz y  B a re a ,  y  á virtud de 
despacho que para el efecto se ha librado al señor juez de pri
mera instancia de Cartagena, se va á vendeí* en pública subas
ta, para con su producto hacer pago á los acreedores de la se
ñora baronesa viuda de A l c á l y , una casa que la corresponde en 
aquella ciudad y  su calle de S. D ie g o ,  de libre disposición. 
Los que quieraü liaceí* postura y  enterarse de las demas c ir 
cunstancias de la finca acuda ante el referido señor juez de 
aquella c iu d a d , que se halla comisionado para la venta.

B I B L I O G R A F I A .

GALERIA DRAMATICA.
É L  H O M É R É  M I S T E R I O S O ,

comedia nueva en dos actos, arreglada at teatro español por 
D .  Antonio G i l  de t á r a t e ,  representada con general acepta
ción cu el del Príncipe. Se vende a 4  rs. en las librerías de

Cuesta , calle M ayor , y  de Rio* ¿ calle de Carretas , donde se 
hallan las do» ultimas representadas 67 Cor sari» y L a  Familia  
improvisada.

 Diccionario de los diccionarios de medicina y  cirujía p u 
blicados en E uropa, ó tratado completo de medicina y cirujia  

4prácticas , compuesto por una sociedad de m édicos, dirigida 
por el doctor Fabre, y  traduc ido, anotado y  aumentado por va
rios profesores de la ciencia de cu rar ,  bajo la direcciou del 
doctor D . Manuel Jiménez.

Eata obra, que tanta reputación goza en Francia á pesar de 
haberse acabado de publicar hace pocos meses, puede ser con
siderada como el resumen de todo cuanto se ha escrito de útil 
acerca de medicina y  cirujía prácticas durante los últimos 5o  
años en Francia , A le m a n ia ,  Inglaterra é Italia. Enteramente 
libre de todo espíritu de sistema, domina en ella la tendencia á 
deducir de los hechos las consecuencias prácticas que deben di
rigir al medico en la curación de las enfermedades, sin dejar 
por esto de presentar siempre, y  á veces literalmente, las ra
zones y  reglas dadas por los que siguen el método contrario. Se 
la ha llamado el libro de referencia del médico y cirujano prác- 
ticos, y  ninguna obra ha merecido jamas este título tanto como 
esta, que ha debido sin duda á esta circunstancia el que apenas, 
dada á luz se esten ya publicando traducciones de ella en I n 
glaterra, Alemania, I'alia  y  España. N o  constando mas que de 
ocho tomos la publicación de la traducción española , p o 
drá concluirse en poco tiempo, con tanta mas razón cuanto cada 
cuaderno ha de constar de ¡6 0  páginas al menos , y  la im 
presión, aunque de letra tan clara como hermosa, es mucho mas > 
compacta que la francesa.

Los Sres. susentores pueden recoger cuando gusten la segun
da entrega en los puntos en que se hayan suscrito : los que de
dicados al ejercicio de la medicina y  cirujía no lo hayan he
cho hasta el dia pueden verificarlo eu lo sucesivo en las l ibre
rías y boticas indicadas en el prospecto , temiendo presente al 
efecto su utilidad, las novedades que p reseníay  la economía de 
su precio.

— .— Anales históricos de la medicina, por D . Anastasio Chin
chilla, Continúa llamando la atención de los literatos españoles 
esta interesante obra.

L a  primera sección termina la historia de los médicos grie
gos y  latinos hasta «1 célebre Galeno.

L a  segunda expone la historia de los célebres españole» 
R u iz  de Lsla , de Antonio de Cartagena y  ded divino V a lle s ,  
cou la exposición de todas »us obras.

E u  la tercera continua la historia de la operación de la 
parasentesis.

L a  entrega 1 4  está y a  de v e n ta ,  y  la i 5 próxima d p u 
blicarse.

Obras que se hallan de renta en la librería europea, calle  
de la M ontera, níim. 1 2.

Los Puritanos de Escocia , novela original de sir W a l f e r  
Scott,  puesta en castellano por A ,  B . B arcelona, i 838 . U n  
tomo en 4? prolongado, 22 rs.

Máximas políticas para el uso de la democracia n ueva, tra
ducidas de las que acaba de publicar en francés el célebre M r. 
Eduardo A l le t z ,  autor del ensayo sobre la democracia nueva, 
coronado en 1 838  por la academia francesa. S e v il la ,  1 8 4 1 .  U n  
cuaderno en 8?, 6 rs.

Manifiesto á los hombres del influjo social y  preliminares 
al sistema de hacienda que corresponde á la España regenera
d a , por D. José López Orozco , oficial primero cesante de la 
primitiva dirección general de Estudios é individuo de la so
ciedad económica matritense. M adrid, 1 8 4 1 .  U n  cuaderno 
en 4? , 7  rs.

Manual de barnices y  charoles de todos géneros y  para to
das materias según los mas perfectos y  modernos descubrimien
tos de la q u ím ica ,  que ademas contiene métodos para dorar y  
para platear en frió y  en caliente , tintes, tintas comunes y  sim
páticas , bálsamos, medicamentos, cosméticos, aguas de olor, 
pomadas y  otras varias curiosidades. O bra  necesaria á los ar
tistas, y  nniy útil á toda clase de personas. Tercera edición au
mentada con un apéndice que comprende una porción de re
cetas interesantes. Barcelona, 1840. U n  tomo eu 8? con una 
lámina , 7  rs.

Manual de medicina legal y  forense para el u»o de lo* 
jueces , abogados , promotores fiscales , médicos y  escribanos, 
por A .  Brierre de Boism ont, traducido al castellano por Don 
B .  Martínez , y  acomodado á nuestra legislaciou por D .  F .  do 
P. v P. Barcelona > 1 8 4 1 .  U n tomo en 8?, 10 rs.

Manual de métodos curativos del cólera—morbo j contiene 
el método tan útil , recomendado y  eficaz del doctor V á zq u e z ,  
y  el no menos recomendable de los dignos profesores de M u r
c i a ,  con el resultado de laviborcra  que ha producido tan bue
nos resultados en cuantos se aplica ,  y  otras precauciones á fin 
de extinguir el mal. Barcelona , l 834* U n  cuaderno en 16?,
2 reales.

Napoleón en I ta l ia ,  E gipto  y  Sir ia: célebres y  memora
bles campañas de 1 7 9 6  á 1 800, conocidas bajo el título de p ri
mera y  segunda de Italia y  de O riente, sacadas de su corres
pondencia militar, traducidas del francés por F .  M. Barcelo
na,. 18.'19. Dos tomos en 8?., 12 rs.

Noches de Torcuato T a s s o , traducidas del italiano por 
D . F .  M. S. j  R* Barce lona, i ¿ 32 . U u  tomo en 12? con una 
lámina , 1 o rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay  función. 

C R U Z .  H o y  no hay función. 

C I R C O *  H o y  no hay función.


